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En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 19 de Mayó, se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno —Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha ai Gobernador déla 
provincia de Cuenca lo que sigue:

«Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente promovi
do por Ramón Ortiz, mozo sorteado en 
la quinta de la reserva de 1856 y pue
blo de Alarcón, en el que reclama de 
acuerdo por el quecsc Consejo dejirovin- 
cia se declaró obligado á cubrir la baja 
ocurrida en las filas de la Milicia provin
cial á consecuencia del fallecimiento del 
.loséJulian Alarcon, quintoporelmismo 
cupo y reemplazo, y pasadas.igualmen- 
te á informe del mismo Consejo en 
pleno las consultas elevadas á este Mi
nisterio por los Gobernadores de Hues
ca y Zamora, referentes ambas á la ver
dadera interpretación y mejor inteli
gencia de algunos artículos de la ley o í- 
gánica de Milicias provinciales, el cita
do Cuerpo consuitivo lia emitido el si
guiente dictámen:

«El Consejo se ha enterado de la 
Real orden de 31 de Agosto último, 
pasada al mismo, con motivo del recur
so interpuesto por Ramón Ortiz, moza 
de la reserva de 1856, contra el fallo 
del Consejo p ovincial de Cuenca, que 
le dediró soldado por el cupo de Alar-, 
con en reemplazo de José Julián Alar- 
coa, fallecido en 15 de Setiembre 
de 1857: a imismo se lia enterado de 
las consultas elevadas á ese Minis
terio por los Gobernadores de Hues

ca y Zamora sobre la verdadera in
teligencia de los artículos 20 y 23 de 
la ley orgánica de Milicias provin
ciales remitidas á este Consejo para 
que se tengan presentes al evacuar 
este informe.

Del espediente promovido por el 
Ramón Ortiz resultaba: que este mo
zo alegó en tiempo oportuno ante el 
Ayuntamiento de Alarcon, que según 
el art 48 de la ley de Milicias de
bió formalizarse el alistamiento de los 
mozos comprendidos para la quinta 
de la reserva de 1857 en Julio de este 
año, época en que aun vivía José Ju
lián Alarcon, de cuyo reemplazo se tra
taba, y por consiguiente que desde en
tonces cesó su responsabilidad.

El Ayuntamiento apoyó estas razo
nes; pero el Consejo provincial las des
estimó, fundándose en que el sorteo 
para la reserva de 4857 se verificó en 
lo de Noviembre del mismo año y por 
tanto con posterioridad al fallecimiento 
del citado José Julián Alarcon, ocur
rido en 15 de Setiembre de aquel año, 
quien sirvió como quinto de 1856, de
biendo en su consecuencia pesar la res
ponsabilidad sobre el Ortiz para cubrir 
la baja ocasionada por defunción de 
Alarcon.

Pasado este espediente á informe de 
las Secciones de Guerra y Gobernación 
de este Consejo; teniendo estas á la 
vista los artículos 20, 21 y 23 de la ley 
orgánica de la reserva, la Real orden 
circular de 25 de Junio de 1857, acor
dad i en Consejo de Ministros, por la 
que se dispuso que hasta nueva resolu- 
c'ion se suspendiesen en las provincias 
la formación de úlistamienlo y sorteo de 
dicho año para la quinta de la reserva 
ó que se refieren los artículos 9.°, 18 y 
19 de la misma ley, y por último, la 
disposición 13 de la Real orden circu
lar de 17 de Setiembre de dicho año, 
por la que se mandó que el expresado 
sorteo se practicara en todos los pue
blos el Domingo lo de Noviembre si
guiente y demás días que fueren nece
sarios, con sujeción 5 lo dispuesto en la 
xigenletey.de eemplazos; y considc-. 
randoqueel fallecimiento de José Ju
lián Alarcon, miliciano provincial de 
1856. ocurrió en 45 de Setiembre de 

485 7, y por lo tanto la baja que resul
tó por su muerte tuvo lugar antes de 
celebrarse el sorteo de la reserva de este 
Ultimo año, opinaron que debía cubrir
se la indicada baja con los mozos que 
sufrieron la suerte en 1856, por ser los 
últimamente sorteados en la época en 
que ocurrió aquella baja, y que se con
firmase el fallo del Consejo previncíal 
de Cuenca por haber sido dictado con 
sujeción á lo prevenido en el art. 23 de 
la ley de reserva.

Mas á consecuencia de este informe, 
por Real orden de 31 de Agosto últi
mo manifiesta V. E. ser la voluntad dé 
S. M. que este Consejo en pleno con
sulte en este caso especial una resolu
ción que pueda servir de regla para de
cidir los análogos, haciéndose V. E. 
cargo al propio tiempo en la" misma 
Real orden de las disposiciones de los 
artículos 18, 19, 20, 21 y 23 de la ley 
de reserva, y considerando:

l .° Que el último sorteo en 15 de 
Setiembre de 1857 debía ser el cele
brado, según el art. 19, el primer Do
mingo del mismo Setiembre.

2 .° Que la Real orden de 17 del 
repetido Setiembre estaba en opo
sición con lo prescrito en la ley or
gánica la que al disponer que todos los 
años deberán celebrarse en épocas fijas 
é invariables el alistamiento y sorteo 
para la reserva, quiso establecer el tér
mino de un año de responsabilidad para 
todos los mozos, sin que por variaciones 
discrecionales de aquellos plazos se fue
re á favorecer á los mozos de un sorteo 
con perjuicio de los pertenecientes á 
otro

Y 3.° Que la responsabilidad de 
mozos, que terminó por efecto de la 
Real orden circular de 17 de Setiem
bre de 1857 en 15 de Noviembre, de
bía terminar, según la ley, en el primer 
Domingo de Setiembre, y que la res
ponsabilidad délos mozos, que empezó 
en i 5 de Noviembre, debió haber em
pezado en el citado primer Domingo 
de Setiembre.

La consulta del Gobernador de 
Huesca, á que al principio se ha hecho 
referencia, es relativa al modo de cu
brir las bajas que resultan por falleci
miento de mozos correspondientes á 

1856 y 1857, y hace observar dicha 
Autoridad que en concepto del Consejo 
provincial no se halla nivelada la res
ponsabilidad que tienen los mozos de 
los sorteos de ios citados años; pues de
biéndose cubrir dichas bajas con los del 
último, y viniendo obligados los de 
1857 a llenar las vacantes del correspon
diente á 1856, pesan sobre ellos tres 
responsabilidades:

1 .a La de cubrir su cupo.
2 .a La i bajas que resultan del mis

mo por defunciones é inutilidades.
-Y 3.a Las vacantes del sorteo de 

1856, siendo asi que los de este no tie
nen otra que la de cubrir su contin
gente y la que en casos dados pudiera 
alcanzarles por falta de mozos, útiles 
en vi sorteo de 1857.

Ultimamente la consulta del Gober
nador de Zamora, á que al principio 
también se ha hecho referencia, abrazó 
los tres puntos siguientes: "

i .° Si la baja de un soldado de 
la reserva debe contarse desde que fa
llece ó desde que se reclama por los Je
fes su reemplazo; pues mediando al
gunas veces mucho tiempo desde lo uno 
á lo otro, sucede que cnando ocurre el 
fallecimiento, el sorteo responsable á 
cubrir la baja es distinto del que rige 
al tiempo de participar aquella.

2 .° Gomo al hablar el art. 23 de la 
ley orgánica de los mozos que deben ser 
llamados dice: «Que no lo serán los que 
hubieren cesado de figurar en la lista 
como disponibles por hallarse ya sir-^ 
viendo ú otros molidos e(juivakntcs,n 
ocurre la duda de si estos motivos se 
refieren solo á los mozos que han redi
mido su suerte por metálico ó suslitu- 
tucion. ó se extiende también á los 
excluidos por cortos de talla ó por in- 
utílidadt y á los exceptuados por excep
ciones de derecho; y en el primer caso, 
y siendo posible que un mismo mozo 
sea llamado m^s de una vez para cubrir 
bajas, si se lian de oir. sus excepciones, 
tantas cuantas veces sea llamado, y 
atendiendo áJas circunstancias en que 
se halle cnando lo sea, ó se ha de estar 
y pasar por lo que acerca de dichas ex
cepciones se hubie-e resuelto la pri
mera vez que fué llamado.

3 .° Si se. eatiend^ solo como bajas 
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para el efecto de ser reemplazadas las 
que ocasionan los fallecidos ó inutiliza
dos, ó también las que causen los de
sertores, y en este caso qué documen- 
toá se han de pasar al Consejo provincial 
para justificarlas.

liste es el resultado que ofrecen los 
datos sometidos á exámen del Consejo 
para que evacúe este informe, y sobre 
los cuales emitirá*opinion por su órden 
y con la conveniente separación, como 
el mejor medio de cumplir su cometido 
con la claridad y acierto que apetece 
siempre que S. M. se digne consultarle.

El Consejo ha meditado detenida
mente el caso ocurrido con Ramón 
Ortiz; y aunque no desconoce que es 
un echo indudable que el fallecimien
to del miliciano provincial José Julián 
Alarcon el último sorteo celebrado pa
ra la reserva era el año 1856, no des
conoce tampoco que al señalar la ley 
orgánica épocas fijas é invariables en 
sus artículos 18 y 19 para la celebra
ción del alistamiento y sorteo de cada 
año, quiso establecer la duración de 
uno de primera responsabilida para to
dos los mozos, ó sea que esta durase 
desde el primer domingo del mes de 
Setiembre de cada año, en que por 
la ley debe verificarse el sorteo, has
ta igual domiugo del año siguiente; 
sin que por las variaciones discrecio
nales que en los plazos se hicieran 
se favoreciese á los mozos de un sor
teo con derjuicio de los de otro.

Así es que ante el precepto termi
nante de los citados artículos 18 y 19, 
conceptúa el Consejo que, no obstante 
la suspensión dictada en la Real órden 
de 25 de Junio de 1857, y la variación 
de plazos marcada en la de 17 de Se
tiembre del mismo año, debe conside
rarse, para los efectos del art. 23, ter
minada la responsabilidad de los mozos 
correspondientes al sorteo de 1856 en 
el primer domingo del mes de Setiem
bre de 1857, así como principiada en 
este mismo día la responsabilidad de 
ios sorteados para 1857,- por mas que 
á consecuencia de las dos citadas Reales 
órdenes el sorteo no haya tenido lugar 
basta el 15 de Noviembre siguiente.

Tal es la convicción del Consejo en 
este punto, que si el reemplazo de José 
Julián Alarcon, cuyo fallecimiento 
ocurrió el 15 de Setiembre, se hubiese 
pedido en el mismo dia , á juicio del 
Consejo se hubiera podido demorar el 
darlo hasta que se hubiese verificado 
el sorteo de 1857; porque mas justo 
es que la dilación ocasionada en la ce
lebración de este acto por causa de las 
órdenes del Gobierno refluyese su re
Urdo para cubrir la baja, que en per
juicio de un sorteado cuya responsabi
lidad había concluido por la ley.

Por lo tanto, y como consecuencia 
de cuanto va expuesto, en sentir de! 
(¿onsejo la baja ocurrida por el falle
cimiento de José Julián Alarcon no 
debe cubrirse con un mozo del sorteo 
de 1856, sino con el número prime
ro disponible del de 1857, que con 
arreglo á la ley debió celebrarse el 
primer domingo del mes de Setiem
bre del mismo año, ó sea el 6 de 
expresado mes; debiendo resolverse 
también en igual sentido los casos 
que sean análogos al que motiva es
te informe.

Pasa el Consejo á emitir su opinión 
sobre las dos consultas que se le han 
remitido para que la tenga presente 
al evacuar este informe.
" ' Respecto 5 la que hace el Gober
nador de Huesca, el Consejo cree no 
pueda contestarse á dicha Autoridad 
aino que la* bajas debec. cubrirse con 

arreglo á lo que dispone el art. 23 
de la ley de reserva , ó sea con el 
número primero disponible del úl
timo sorteo que según la ley deba ha
berse verificado mas próximamente an
terior á la fecha en que la baja ocurra; 
pues como no se indica en la consulta 
las dificultades que se hayan podido 
ofrecer en cada caso particular, no es 
posible desvanecerlas, pero si tal vez sus 
dudas nacen de ese desnivel que en
cuentra el Consejo de aquella pro
vincia entre la responsabilidad á que 
están afectos los mozos que sortearon 
en 1856 y á la que están afectos los que 
corrieron suerte en 1857, el Consejo 
no duda en manifestar desde luego que 
no encuentra esa diferencia de respon
sabilidad, ó por lo menos tanta como 
aquel supone.

En el reemplazo de 1856, lo mismo 
que en el de 1857 ha tenido que con
tribuir cada pueblo en el número de 
mozos que le ha correspondido para 
cubrir los 30,000 hombres que en cada 
año se han pedido para la formación 
de la reserva; en el reemplazo de 1856 
lo mismo que en el 1857, salen los mo-’ 
zos de toda responsabilidad después de 
cumplir 26 años, y finalmente, el re
emplazo de 1856 ha estado sujeto á cu
brir toda clase de bajas hasta el dia que 
la ley fija para el sorteo del año si
guiente, como el de 1857 lo habrá es
tado hasta igual dia de 1858.

Solo una diferencia es la que el Con
sejo encuentra entre el reemplazo de 
1856 y 1857, y haciéndola notar, ter
minará su dictamen sobre la consulta 
del Gobernador de Huesca: esta diferen
cia consiste en que aquel reem¡ lazo no - 
ha tenido que cubrir baja de ninguno 
anterior, porque él ha sido el primero 
que ha habido para la formación de la 
reserva.

Relativamente ai primer punto que 
abraza la consulta del Gobernador de 
Zamora, referente á si debe contarse la 
baja de un soldado de la reserva desde 
que fallece ó desde que se reclama poi 
los Jefes su reemplazo, y de qué sorteo 
debe cubrirse, virtualmente lleva el 
Consejo emitida su opinión sobre e4e 
punto en lo que va manifestado en este 
informe.

Consecuente, pues, con cnanto que
da consignado, en concepto del Conse
jo la baja debe contarse desdi- que ocur
re y no desde que los Jefes piden su re
emplazo, tanto porque asi se fija más 
la fecha de que debe arrancar la res
ponsabilidad apartándola de la eventua
lidad en que quedaría si se fiase á acti
vidad ú ocupaciones que pueden influir 
en que se pida el reemplazo mas ó me
nos pronto, cuanto poique esto está 
mas en armonía con el art. 20 de la 
ley de reserva, el cual dispone que las 
bajas que ocurran en los batallones pro
vinciales serán reemplazadas inmedia
mente.

Como consecuencia de esto concep
túa también el Consejo acerca de este 
punto que estas bajas deben teempla- 
zarse con mozos del último sorteo que 
según la ley deba haberse verificado 
mas próximamente anterior á la fecha 
en que ocurra la baja, omitiendo los 
fundamentos de esta opinión porque 
quedan consignados en lo antes ex
puesto, especialmente al hablar del ca
so de Ramón Ortiz.

El segundo punto de la consulta del 
| Gobernador de Zamora en lo relativo á 

saber qué mozos son los verdaderos 
responsables á cubrir 1,3 bajas de que 
vamos tratando, pues se ocurre lanuda 
de si esos mptiror á que 

alude el art. 23 de la ley se refiere solo 
á los mozos que han redimido su suerte 
por metálico ó sustitución, ó seestien- 
den también á los excluidos por cortos 
de talla é inutulidad y á los exceptua
dos por excepciones de derecho, y si 
siendo posible que un mozo sea llama
do mas de una vez para cubrir bajas se 
han de oir sus excepciones cuantas ve
ces se le llame, y atenderse á las cir
cunstancias en que se halle cuando lo 
sea, ó se ha de estar y pasar por lo que 
se resolviera en la vez primera que se le 
llamó

Antes de entrar el Consejo á emitir 
su opinión sobre cada una de las diver
sas partes que comprende este punto, 
manifestará la que tiene formada acer
ca de la diferencia que en su concepto 
existe entre cuando se ha tratado la 
cuestión de responsabilidad con referen
cia á los reemplazos de 1856 y 1857 
para la formación de la reserva y cuando 
se trata de responsabilidad de quo va
mos hablando.

Como en los reemplazos de Í856 y 
1857 se iba á formarla Milicia provincia! 
con 60,000 hombres, en cada uno se 
ha pedido un cupo total de30,000, y se 
ha podido señalar al hacer el llama
miento el dia en que se abiade verificar 
la declaración de soldados y referir á él 
las circunstancias de las excepciones, 
bien se expusieren en el mismo dia, 
bien se aleguen después en resúmen, te
ner completa aplicación en la Milicia 
provincial lo que para el ejército acti
vo dispone la regla 7? del art. 77 de la 
ley de 30 de Enero de 1856.

Pero no es lo mismo al tratarse de 
las bajas que han de reemplazarse in- 
m diata é individualmente, de las cua
les habrán ocurrido algunas en los re
emplazos que para la reserva van veri
ficados, y que serán las que ocurrirán 
en adelante

Estas bajas son parciales; ocurrirán 
con desigualdad en cada año y en cada 
batallón, y tendrán lugar en dias que 
no pueden saberse con anticipación, ni 
por consiguiente preverse ni señalarse 
en ninguna disposición un dia común 
de llamamiento y declaración de solda
dos, como sucede cuando se pide un 
cupo total, como acontece para el re
emplazo del ejército activo.

De aquí nace que tratándose de ba
jas que resultan por incidencias de la 
responsabilidad que afecta por causa de! 
llamamiento del cupo total, dejan de 
figurar en la lista como disponibles pa
ra cubrirla los que redimieron su suer
te con metálico ó sustitución, y los que 
en el dia señalado para la declaración 
de soldados fueron exceptuados como 
cortos de talla, inútiles, ó por asiltirles 
una excepción legal; y tratándose de 
responsabilided por las bajas parciales 
á que se refiere el art. 20; es necesario 
que solo dejen de figurar desde luego 
los que se redimen ó se sustituyen, y 
no ningún otro; y que deba haber tan
tos dias de declaraciones de soldados 
cuantas sean las veces que ocurran es 
tas bajas.

Sentada, pues esta opinión, el Con
sejo será breve a! emitirla en cada una 
de las partes que comprende el segun
do punto consultado.

1 .° El Consejo cree que esos otros 
motivos equivalentes deque habla el art. 
23 solo debe referirse á los que se han 
redimido ó sustituido,

2 .° Que los mozos deben ser llama
das, empezando por el núm. 1 .o dispo
nible tantas veces como oaurran bajas 
que cubrir

3 ” Que debe haber tantos días de 

declaración de sol Jados cuantas sean 
las veces que ocurran bajas.

4 .a Que en cada uno de ellos deban 
admitirse los motivos que los mozos e¡- 
pongan para libertarse, y juzgársele las 
excepciones con arreglo á las circuns
tancias en que se hallen en aquel acto, 
sin consideración á lo que se haya re
suelto acerca de un mismo individuo 
en otro acto anterior.

Con esto concluye el Consejo su dic
tamen respecto al segundo punto, y 
pasa ai tercero y último de esta con
sulta, referente á las bajas que han de 
ser reemplazables y documentos que 
deben pasarse á los Consejos provincia
les para justificar las que causen los 
desertores.

Todas deben ser reemplazables en 
concepto del Consejo, lo mismo las oca
sionadas por fallecimiento, que por 
inutilidad, que por deserción; pues por 
una parte uno de los objetos de que se 
propone la ley de Milicias provinciales 
es tener siempre completa su fuerza, 
porque es cualidad inherente á esta clase 
de instituto, y por eso las bajas se cu
bren en ella inmediata é individual
mente, y por otra parte porque de no 
ser así no podrian cubrirse las bajas 
causadas por deserción, pues no hay el 
medio que en el ejército activo, que es 
el de tenerlas presentes al pedir un 
reemplazo.

Los documentos que deben pasarse 
á los Consejos en caso de que la baja 
sea por deserción, es el certificado de! 
dia en que se declare baja en el bata
llón el desertor, á fin de que se pue
da det rminar el sorteo que deberá 
reemplazarlo, y para que pasándose al 
Alcalde del pueblo que haya de dar 
el reemplazo y Autoridades que se crea 
opurtuno, se puedan hacer gestiones 
para la captura del desertor, á fin de 
causármenos perjuicios posibles al mozo 
que vaya á reemplazarlo.

Resumiendo, pues, el Consejo opina 
respecto al recurso de Ramón Ortiz, 
que la baja ocurrida por fallecimiento 
de José Julián Alarcon debe cubrirse 
con el número primero disponible del 
sorteo de 1857, y que en igual senti
do deben resolverse los casos análogos.

Respecto á la consulta del Goberna
dor de Huesca, que se contiste á dicha 
autoridad que las bajas deben cubrirse 
con erreglo á lo que dispone el art. 23 
de la ley de reserva, ó sea con el nú
mero primero disponible del último 
sorteo que según la ley deba haberse 
verificado más próximamente anterior 
á la fechi en que la baja ocurra, y que 
solo hay diferencia entre los reempla
zos de 1856 y 1857 para la reserva, en 
que aquel no ha tenido que cubrir baja 
de ningún reemplazo anterior.

Respecto á los puntos que abraza la 
consulta del Gobernador de Zamora, 
relativamente al primero, que la baja 
debe contarse desde que ocurre y reem
plazarse como acaba de indicarse para 
el Gobernador de Huesca: relativamente 
al segundo , que esos otros motivos 
equivalentes de que habla el art. 23 
deberán referirse solo á los que se han 
redimido ó sustituido, que los mozos 
deben ser llamados, empezando por el 
número primero disponible tantas veces 
como ocurran bajas que cubrir; que 
debe haber tantos dias de declaración 
de soldados cuantas sean las veces que 
ocurran bajas, y que en cada una de 
ellas deben admitirse los motivos que los 
mozos expongan para libertarse, y juz
garse y resolverse las excepciones con 
arreglo á las circunstancias en que se 
hallen en aquel dia: por último, reh-
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tivamente al ponto tercero, que deben ' 
reemplazarse todas las bajas y justifi
carse las causadas por deserción, con 
certificado del día en que sea baja en el 
batallón el desertor.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
el precedente dictámen, y disponer que 
sirva de regla general en casos análogos, 
de Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.»

De- la propia Real órden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los mismos fines; 
previniéndole al mismo tiempo que es 
la voluntad de S. M. que V. S. y ese 
Consejo provincial adopten las provi
dencias oportanas para que se cubran 
las bajas á que se refiere el informe del 
Consejo de Estado, en el preciso y pe
rentorio término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde el di a 6 del 
próximo mes de Junio y terminará en 
20 del mismo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1859.—El Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.=Sr.^Gobernador de la pro
vincia de......

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para cnnoamientó del 
público y demas efectos. Zaragoza 4 de 
Julio de t959.=Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nú m . 754.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

’ A las diez de la mañana del día 
10 del corriente tendrá lugar en la 
sala Rectoral de esta Universidad, 
la subasta de las obras de albañi- 
lería, carpintería y cerrajería, man
dadas construir en el edilicio llama
do el Hospilalico donde se halla la 
Escuela normal superior. Los pla
nos, relaciones de obras y condi
ciones facultativas y económicas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
general de dicha Universidad, para 
conocimiento de los lidiadores: Es
tos deberán hacer sus proposicio
nes en pliegos cerrados, que serán 
admitidos hasta el momento de dar 
principio á la subasta, acompañando 
un recibo dado por el Conserge de 
la Universidad, por el que conste 
haber depositado el licitador mil rs. 
vellón. Esta cantidad será devuelta 
después de la subasta á los intere
sados en cuyo favor no hubiere que
dado el remate. Las obras serán ad
judicadas al postor cuya manda sea 
mas beneficiosa: si hubiere dos igua
les, y fuesen las mas bajas, se ad
mitirá licitación únicamente entre los 
autores por espacio de quince mi
nutos. Los interesados presentarán 
sus proposiciones al tenor del mo
delo siguiente. Zaragoza 2 de Julio 
del859=E.A.D.LJ.l.D.O.— 
Valentín Sambricio. Secretario ge
neral

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado de los 
planos y condiciones facultativas y 
económicas para las obras de alba- 
ñilería, carpintería y cerrageria, que 
han de construirse en el edificio lla
mado el Hospilalico, se compro
mete á ejecutarlas á toda satisfac
ción y según arle, por la cantidad 
de.....

Fecha v firma.

pago de los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros y el papel que se 
invierta en el espediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios, á las demas condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas por 
la costumbre, en la provincia, siem
pre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Ibdes.

1 Un campo 'de 4 yubadas proce
dente del capítulo eclesiástico de dicho 
pueblo, sitas en bajo del Molino, 
que lleva en arriendo Baltasar Lite, 
tipo 300 rs. anuales.

2 Otro de 2 id.en Pedregal id.66rs.
3 Otro de 3 id. en Vegatilla, id.

57 rs. .
4 Otro de 3 id. en la Solana id. 66.
5 Otro de una id. en Peña del Moro 

id. 38 rs. , ,
6 Otro de 4 id. en Lin del Rio id. 

244 rs.
7 Otro de 5 y 4 ¡2 id. en la Olmeda 

id. 244 rs.
8 Otro de una y media id. en San 

Juan id. 66 rs.
9 Otro de 2 id. en Vegatilla id. 57.
10 Otro de 3 id. en la Solana 

id. 66 rs.
11 Otro de 3 id.en Vegatillaid.95.
42 Otro de una y un cuarto id. en 

Vigornio id. 72 rs.
13 Otro de 6 id. en Pedregal 

id. 225 rs.
14 Otro de 5 id. en Lin del Rio 

id. 300 rs.
4 5 Otro de una y media en S. Juan 

id. 65 rs.
46 Otro de2id.en Vegatillaid. 57.
47 Otro de una id. en Pedregal 

id 56 rs.
18 Otro de 3¡4 id. en id. 45 rs.
19 Otro de 2 id. en Laguna id. 38.
20 Otro de 4 id. en Pedregal 

id. 225 rs.
21 Otro de 2 id. en Bajo del 

molino id. 150 rs.
‘ 22 Otro^de una id. en Rinconadilla 
id. 45 rs.

23 Otro de una y media id. en id.
66 rs.

24 Otro de 2 id. en Vegatilla 
id. 57 rs.

25 Otro de una y media id. en Peña 
del Moro id. 66 rs.

26 Otro de 3(4 id. en bajo el Po
zanco id. 23 rs.

27 Otro de una y media id. en la 
Solana id. 75 rs.

28 Otro de 2 id. en el Pedregal 
id. 95 rs.

29 Otro de 3 id. en id. 113 rs.
30 Otro de 3 id. en Vigornia 

id. 188 rs.
31 Dos heras en Puerta de Aldea 

id. 57 rs.
32 Un campo de 2 id. en Lin del 

Rio id. Silvestre Vela id. 75 «.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 17 de Julio próximo y hora 
de las once de su mañana se celebrará 
subasta pública para el arriendo de las 
fincas rústicas de menor cuantía sitas 
en los pueblos de Ibdes, Moros, Cim- 
balla, La Vilueña, Monterdi y Nué- 
valos, bajo el pliego de condiciones 
siguiente:

1 .a El remate se celebrará á las 11 
del dia espresado, ante los Alcaldes Cons
titucionales de dichos pueblos, los Pro
curadores Síndicos y Escribanos ó Secre
tarios; quedando pendiente de la apro
bación del Sr. Gobernador deesta Pro
vincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á ca
da finca.

3 / Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 / El rematante de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó deterioros 
que en juicio de peritos, se notasen 
al fenecer el contrato. El arrendatario 
no podrá roturar las fincas destinadas 
á pastos, y para las de labor se obliga
rá á disfrutarlas, á estilo del pais.

5 .a El arrendatario pagará el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido en oro ó plata.

6 .* El arriendo será por el tiempo 
de 3 años, que principiarán en 15 de 
Agosto del corriente año, y finará en 
igual dia de 1862. .

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducara la obligación de ar
riendo, conforme á la ley é instruccio - 
nes que rigen en la materia.

8 / No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9.1 Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos, ni distin
ta especie que la estipulada. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

11 En el caso deque ¡os arren
datarios no cumplan la obligación de 

1 33 Otro de 3 id. en id. 95 rs.
34 Otro de 2id. en Vegatilla id. 67.
35 Otro de 5 id. en la Solana id. 95 .
36 Otro de 2 id en Lin del Rio 

id. 66 rs.
37 Otro de 3 id. " en Vegatilla 

id. 57 rs.
38 Otro de 2 id. en en id. 57 rs.
39 Otro de 2 y 112 id. en Pedregal 

id. José María Urquia id. 409 rs.
40 Otro de 2 id. en Peña del Moro 

id. 66 rs.
41 Otro de 3 i.L en Valde Mijares 

id. 57 rs.
42 Otro de 2 id. en Vegatilla id. 57.
43 Otro de una id en Lin del Rio, 

id. 45 rs.
44 Otro de una id. en id. 45 rs.
45 Otro de 4 id. en los Majuelos 

id. 207 rs.
46 Otro de 2 id.J en las Olmedas 

id. 32 rs. '
47 Otro de 2 id. en Lin del Rio 

id. 57 rs.
48 Otro de una id. en Guindalera 

id. 28 rs.
49 Otro de 3 id. en Vegatilla 

id. 57 rs.
50 Otro de 3 id. en Lin del Rio 

id. 57 rs.
51 Una hera bajo San Lorenzo 

id. 28 rs.
52 Un campo de 2 yubadas en Ca- 

ranuévalos id. 16 rs.

En el pueblo de Moros.

1 Otro de 5 id. en Navalcoso, pro
cedente del capítulo eclesiástico de di
cho pueblo que id. Alejos Casado 
id. 475rs.

2 Otro de 3 id. en id. José Tello 
id. 71 rs.

3 Otro de 4 id. en id. Santiago 
Montes id. 116 rs.

4 Otro de 2 id. en id. Antonio 
López id. 49 rs.

5 Otro de 3 id. en Aliagares id. 
Félix Ramón id. 59 rs.

6 Otro de 2 id. en Hoya de Casillas 
id. Ignacio Lozano id. 29 rs.

7 Otro de 4 id. en Navalcoso id. 
José Tello id. 93 rs.

8 Otro de 4 id. en Hoya de los 
Frailes id. 19 rs.

9 Otro de una id. en Hoya de Mar
tina id. Andrés Alcain id. 44 rs.

10 Otro de 1 y 1[4 id. en Naval
coso id. Ignacio Soriano id. 29 rs.

11 Otro de 4 y 4 ¡4 id. en id. To
más Bruno id. 19 rs.

12 Otro de 4 id. en Trasbol id. 
Raimundo Berubal id. 485 rs.

15 Otro de 3 id. en id. Iñigo 
Ucelay id. 50 rs.

14 Otro de 4 id. en id. Lorenzo 
Gil id. 212 rs.

15 Otro de 4 id. en la Vega id.
Antonio Tarragona id. 408 rs.

16 Otro de 9 id. en Navalcoso id. 
Alonso Soriano id. 432 rs.

’ 17 Otro de 4 id. en id. Iñigo 
Ucelay id. 139 rs.

18" Otro de 7 id. en id. Félix Ra
món Casado id. 345 rs.

49 Otro de 3 id. en id. Pío So- 
riann id. 210 rs.

20 Otro de 4 id. en la Vega id.
Andrés Alcain id. 160 rs.

21 Otro de 2 y 3[4 id. en Valde 
las Horas id. Martin Esteban id. 168 rs.

22 Otro de una y media id. en id. 
Antonio Bercebal id. 47 rs.

2T3 Otro de 5 id. en Recuela id.
Francisco Narbion id. 278 rs.

24 Otro de 4[4 id. en Reguela id. 
! Félix Ramón Casado, id. 18 rs.
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25 Otro de 4 id. en Valdemora 
id. Manuel Gil id. 130 rs.

26 Otro de 2 id. en id. Hilario 
Lozano id. o7 rs.

^7 Otro de 5 id. en id. Miguel 
Narvion id. 138 rs.

28 Otro de media id. en id. Ma
nuel Navarro id. 23 rs.

29 Otro de 3[4 id. en id. 45 rs.
30 Otro de 2 id. en Villar id. Ma

riano Bergara id. 75 rs.
31 Otro de 4 id. en la Vega id. 

Antonio Bercebai id. 288 rs.
32 Otro de 4 id. en id. Félix Ra

món Casado id. 252 rs.
33 Otro de 4 id. en Navalcoso id. 

Alejandro Casado id. 79 rs.
34 Otro de 1 y 1[4 id. en Puente 

Alto id. Ignacio Soriano id. 75 rs.
33 Otro de 5 id. en Temblera Lo

mera id. José Lozano id. 200 rs.
36 Otro de 1 y 1|2 id. en Na- 

valcoso id. Iñigo Ucelay id. 29 rs.
37 Otro de 1 ¡4 id. en Trasvilla 

id. 20 rs.
38 Otro de 2 y 1 ¡2 id. en Naval

coso id. Mariano Bergara id. 23 rs.
39 Otro de 1 y 1[2 id. en id. 

Victoriano Mallen id. 18 rs.
40 Uná hera de pan trillar en id. 

que id. Alejo Casado id. 29 rs.
41 Un campo de 3 anegadas en id. 

Andrés Alcain id. 13 rs
42 Otro de 2 id. en id. 9 rs.
43 Otro de 4 id. en id. id. 17 rs.
44 Otro de 2 id. en id. id. 9 rs.
45 Otro de 3 id. en id. id. 13 rs.
40 Otro de 5 id. en id. id. 14 rs..
47 Otro de 6 id. en id. id. 17 rs.

En el pueblo de Cimballa.

1 Olro.de una id. en la Losa. pro
cedente del curato de dicho pueblo, 
que id. Félix Blancas, id. 18 rs.

2 Otro de media id. en Calesa, id. 
id. id. 20lrs.

3 Otro de 2 id. en Calesuela id. 
id. id. 24 rs.

4 Otro de una id. en Campillo, id. 
id. 6 rs.

En el pueblo de Vilueua.

’ Un campo de 2 anegadas en la 
Vega, procedente de la cofradía del 
Bosario, que lleva en arriendo Manu .1 
('úcnca, tipo 225 rs. anuales.

En el pueblo de Monterdc.
i Un campo de 11 anegadas en los 

Abellates, procedente del capítulo de 
dicho pueblo, que lleva en arriendo 
Manuel Girneno, tipo 1Í9 rs. anuales.

2 Otfo de una. id. en id. id. 13 rs.
3 Otro de 12 id. en Rubial id. Mi

guel Marzo id. 147 rs.
4 Otro de 11 id. en Carcajares id. 

id. 149 rs.
5 Otro de una id. en Santa Ague

da. id. Esteban Puche id. 13 rs.
6 Otio de 1 [4 id. en Ringle, id. 

MigueLGimeno id. 4 rs.
7 Otro de una id. en la Virgen del 

Pilar id. Miguel Gimcno, id. 13 rs.
8 Otro de una id. en la Solana id. 

id. 13 rs.
9 Otro de 5 id. en id. id. 59 rs.
10 Otro de 4 id. en prados de Mo- 

rata, id. id. 51 rs.
11 Otro de una id. en id. id. id. 

id. 13 rs.
42 Otro de una id. en id. id. id. 

id- 13 rs.
13 Otro de 4 id. en el Cubo, id. 

id. 5 rs.
14 Otro de una id. en id. id. id. 

id. 4 3 rs. '

15 Otro de una id. en la Vega alta 
id. id. id. 21 rs.

16 Otro de 1|4 id. en id. id. id. 
id. 4 rs.

17 Otro de una id. en Payo, id. 
id. id. 13 rs.

18 Otro de 4 id. en Molares,’ id. 
id. 26 rs.

19 Otro de una y media id. .en la 
Correa, id. id. id". 21 rs.

20 Otro de 1 y 1[2 id. en Lindo 
gordo id. id. id. 21 rs.

21 Otro de una y media id. en id. 
id. el mismo id. 21 rs.

22 Otro de una id. en Morera id. 
el mismo id. 13 rs.

23 Otro de 2 id. en Cofiador id. 
Mariano Bueno, id. 60 rs.

24 Otro de 5 id. en Piélago id. 
Miguel Gimcno id. 71 rs.

25 Otro de 2 id. en agua las Peñas 
id. el mismo id. 27 rs.

26 Otro de una y media id. en Pie
za de cuarenta id. el mismo id. 21 rs.

27 Otro de un cuarto id. en la 
Virgen del Pilar id. el mismo id. 4 rs.

28 Otro de una id. en Lortola id. 
el mismo id. 13 rs.

29 Otro de una id. en San Roque 
id. Nicolás Ballejo id. 13 rs.

30 Otro de 3 yubadas en la Peña 
id. Miguel Girneno id. 30 rs.

31 Otro de un cuarto anegada en 
Pincho id. Pedro José Tirado id. 5 rs.

En el pueblo de Nteéealos.

1 • Un campó de 3 anegas en el Miér
coles, procedente del capitulo de dicho 
púeblo, que lleva en arriendo Pascual 
Urgel, tipo 160 rs. anuales.

2 Otro de 3 id. en id. id. Javier 
Alonso id. 57 rs.

3 Otro de 3 id. en el Sábado id. 
Ponciano Romero id. 57 rs.

4 Otro de una y media id. en Do
mingo id. Javier Alonso id. 84 rs.

5 Otro en orilla del Rio de una id. 
id. Roque Blanco id. 19 rs.

. 6 Otro de 4 id. en Jueves id. Pas
cual Peiro id. 75 rs.

7 Otro de 1 y 3(4 id. en Domingo 
id. Angel Arguedas id. 136 rs.

8 Otro de I y 1 [2 id. en medio la 
Vega id. Manuel A laya Lázaro if!.23rs.

9 Otro de una id. en id. Ramón 
Lozano id. 19 rs.

10 Otro de una id. en id. id. 57 rs.
11 Otro de una id. en rio Viejo 

id. id. 57 rs.
12 Otro de una y inedia en medio 

la Vega id. id. 28 rs.
13 Otro de 8 id. en Agudejo id. 

id. 150 rs.
14 Otro de 3 id. en id. el mismo 

id. 57 rs.
15 Otro de 2 y 1 ¡2 id. en Cascajar 

id. Miguel Arguedas id. 113 rs.
4 6 Otro de 6 id. en medio la Vega 

id. Ramón Lozano id. 113 rs.
17 Otro de 3 id. en Viernes id. 

Miguel Arguedas id. 169 rs.
18 Otro de 2 id. en Traslalaya id. 

Ramón Lozano id. 38 rs.
19 Otro de una y media id. en el 

Martes id. Pascual Peiro id. 73 rs.
• 20 Otro de 2 id. en id. Ramón 
Lozano id. 38 rs.

21 Otro de 7 id. en el Moral id. 
Jorge Sicilia id. 132 rs.

22 Otro de 2 y 1¡2 id. en Jueves 
id. Esteban Peiro id. 175 rs.

23 Otro de 2 y 3|4 id. en Domingo 
id. id. 77 rs.

24 Otro de 4 id. en Olmedas id. 
Julián López id. 75 rs.

25 Otro de 2 id. en Virgen de los 
Diegos id. Javier Alonso id. 137 rs.

26 Otro de 3 id. en el Portillo de 
Cocos id. Paterno Aragonés id. 57 rs.

27 Otro de 2 id. en id. Manuel 
López Alayo id. 57 rs.

28 Otro de 1 y 3(4 id. en id. 
Inocencio Sánchez id. 28 rs.

29 Otro de 2 id. en id. id. 38 rs.
. 30 Otro de 4 id. en el Tejar id.

Jorge Sicilia id. 75 rs.
31 Otro de2 id. en id. Julián Car

rasco id. 38 rs.
32 Otro de 2 id. en id. id. Ra

món Lozano id. 38 rs.
33 Otro de 2 y 1[2 id. cu Pra

do id. el misnfo id. 48 rs.
34 Otro de 4 y l[2 id. en Mar

tes id. Pascual Peiro id. 84 rs.
35 Otro de 1 id. cnjla Hoz id. Ra

món Lozano id. 38 rs.
36 Otro de 1 y 3[4 id. en Lunes 

procedente de la Capellanía de Alva 
id. Julián Carrasco, id 39 rs.

37 Otro de 1 y 112 id. en Trasla
laya id. Constantino Blasco 59 rs.

38 Otro de 2 id. en Sábado id.
Miguel Sicilia id. 57 rs.

39 Otro de I y 1[2 id. en Rio 
Ortiz id. Cecilio Moros id. 84 rs.

40 Otro de 1 y 1¡2 id. en id. 
id. Nazario Urgel id. 84 rs.

41 Otro de 2 id. en Traslalaya id. 
Pascual Urgel id. 151 rs,

42 Otro de I ¡2 id. en id. Ma
nuel Lázaro id. 15 rs.

43 Otro de 1 id en Ongar id. 
Pascual Blanco id. 30 rs.

44 Otro de 1 '1[2 id. en i-L id. 
Benito ^Martínez id. 39 rs.

.4 5 Otro de una id. en Zarzuela 
id. Roque Blas id. 28 rs.

46 Otro de 2 id. en orilla del Rio 
id. Pa.-cual Urgel id. 57 rs. ->

47 Otro de 3 id. cu id. id. Roque 
Blasco id. 84 rs.

48 OlrQ de 1 id. en la Hoz, id. 
Piscual Peiro id. 37 rs.

49 Otro de 2 yubadas en tras mo
lino id.'Esteban Peiro id. 37 rs.

50 Otro de 4 anegadas en la Es- 
tacadJ procedente del convento de Dc- 
minicasgdc Calatayud, id. José Mili n 
id. 190 rs.
, 51 Otro de 1 y 1|4 id. en el Tejar 
id. el mismo id. 54 rs.

52 Olro de 2 y 1,2 id. en Ongar 
id. el mismo id. 119 rs.

53 Otro de 3,4 id. en id. id. el 
mismo id. 10 rs.

54 Otro de 3 id. en Miércoles id.
José Millan id. 140 rs.

Zaragoza 17 de Junio do 1859.=-El 
Administrador, Juan F. San Juan.

Nu m . 756.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana. de Isabel la Católica, Juez de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza.

Por el presente edicto se lla
ma, cita y emplaza á Antonio 
León, dependiente que íué del 
Resguardo especial de salinas de 
esta provincia en el año próxi- 
mo’pasado, de 28 años de edad; 

y á su muger Manuela Mendez, 
de 3o años de edad, para que en 
el término de 3o dias se presen
ten en este Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria 
en la causa que se instruye con
tra los mismos sobre sustracción 
de caballerías aprehendidas con 
contrabando. Dado en Zaragoza 
á 2 de Julio de 185g.:zzF-ran- 
cisco de Ripa.zzPor su manda
do, Francisco Higueras.

Parle no oficial.

La plaza de médico-cirujano del 
pueblo de Farasdués en esta provincia, 
partido do Ejea de losLaballcros, se ha
lla vacante, con la anua dotación de 
6000 rs. incluso lo consignado en el 
presupuesto por la asistencia de los po
bres, satisfechos en 29 de Setiembre de 
cada año: los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Ayuntamiento dedicho pue
blo, hasta el día 13 de Agosto próximo1.

Los partidos cerrados de médico-ci
rujano y farmacia de esta villa de La 
Almolda, con su agregado Valfarta, dis
tante 3,4 de hora, se hallan vacantes 
desde San Miguel de Setiembre de este 
año, por traslación á otros puntos de 
los que las desempeñaban; sus dota
ciones son la del primero 6300 rs por 
este pueblo, y 1200 rs. por el de Val
farta; el de farmacia 7000 rs. por la Al
molda y 1200 por el agregado con pro
babilidad de que á ambos profesores se 
les haga la ventaja hasta 9000 rs. para 
lo que se están practicando las conve
n enles diligencias; y la del cirujano en 
7000 rs. sin el agregado siendo de su 
cargo la rasura y sangrías; á cuyos pa
gos son responsables el Ayuntamiento y 
24 mayores contribuyentes. Los señores 
profesores que gusten solicitarías diri
girán sus soliciludes al alcalde de este 
pueblo hasta el 15 de Agosto en que 
se proveerán. .

La plaza de ministro inferior de Mie
dos se halla vacante: su dotación es de 
60Q reales vellón en dinero y sobre nue
ve cahíces á diez de trigo morcacho 
con varios arbitrios además. El que, 
quiera solicitarla presentará sus solici
tudes en la secretaria de Ayunlcmicnto 
hasta el dia 23 del actual que se pro
veerá.

Se halla de venta un molino cilin
drico de chocolate que puede hacer 
cuatro ó cinco tareas diarias con la fuer
za descansada de un caballo. Está cor
riente de barrónos, ruedas de engra
naje y demas necesario para echar á 
moler enseguida.—Informará el maes
tro [carpintero de la plaza S. {Páblo 
frente á la iglesia. 4

IMPRENTA

de Antonio GaUifa»
Calle de S. Blas núm. 99.
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